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Acuse de registro de solicitud de información pública

25/01/2024 22:07:46 PM

Se ha recibido exitosamente su solicitud de información pública, con los siguientes datos:

Datos de la Solicitud

Sujeto Obligado TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA (TSJ)

Folio 271473900004124

Fecha de solicitud 25/01/2024

Nombre del solicitante GLORIAP

Representante (en su caso)

Detalle de la Solicitud

Información requerida

Solicito conocer el número de personas MENORES DE EDAD sentenciadas por los delitos de
FEMINICIDIO y/o homicidio doloso en contra de mujeres, así como TENTATIVA DE FEMINICIDIO y/o
tentativa de homicidio doloso contra mujeres, del 1 de enero de 2013 al 25 de enero de 2024.

Desglosar información por año de registro, sexo y edad del agresor, estatus legal, delito, tipo de
agresiones, tipo de arma utilizada en la comisión del delito, sexo y edad de la víctima, relación víctima-
victimario, sentencia (especificar si condenatoria o absolutoria).

Datos adicionales

EN CASO DE NO TENER LA INFORMACIÓN AL NIVEL DE DESGLOSE SOLICITADO, SE LE PIDE AL
SUJETO OBLIGADO ENTREGAR TODA LA INFORMACIÓN Y DATOS DISPONIBLES ACORDE AL
PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA
INFORMACIÓN.

Medio de notificación Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT

* Especificar de manera clara y precisa los datos e información que requiere.
* No incluir datos personales.

Plazos de respuesta

Respuesta a la Solicitud (Positivo, negativo o inexistencia) 15 días hábiles 19/02/2024

Requerimiento de información (Prevención) 5 días hábiles 02/02/2024

Incompetencia 3 días hábiles 31/01/2024

La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas, o en día inhábil, se tendrá por presentada al siguiente día hábil según
el calendario aprobado por el H. Pleno del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública.
Los plazos señalados empezaran a correr al día siguiente de recibida la solicitud (LTAIPET).

RECOMENDACIONES:
*Dar seguimiento frecuente a la solicitud.
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